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Aprueban Plan de Identificacion de
Pasivos Ambientales en el Subsector
Hidrocarburos 2013-2014 del OEFA

RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO
N° 005-2013-OEFA/CD

Lima, 19 de febrero de 2013
VISTO: El Memorando N° 283-2013-OEFA/DE; vy,
CONSIDERANDO:

Que, la Primera Disposicion Complementaria Final de
la Ley N°© 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluacion
y Fiscalizacion Ambiental establece que mediante Decreto
Supremo refrendado por los Sectores involucrados
se estableceran las entidades cuyas funciones de
evaluacion, supervision, fiscalizacion, control y sancién
en materia ambiental seran asumidas por el Organismo
de Evaluacion y Fiscalizacién Ambiental - OEFA, asi como
el cronograma para la transferencia del respectivo acervo
documentario, personal, bienes y recursos, de cada una
de las entidades;

Que, el segundo parrafo de la mencionada disposicion
establece que las entidades sectoriales que se encuentren
realizando funciones de evaluacion, supervision,
fiscalizacion, control y sancion en materia ambiental, en
un plazo de treinta (30) dias habiles contado a partir de
la entrada en vigencia del respectivo Decreto Supremo,
deberan individualizar el acervo documentario, personal,
bienes y recursos que seran transferidos al OEFA,
debiendo acordar conjuntamente los aspectos objeto de la
transferencia, los cuales seran aprobados por Resolucion
del Consejo Directivo del OEFA dentro de los treinta (30)
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documentario, personal, bienes y recursos de cada una
de las entidades;
Que, el segundo párrafo de la disposición
complementaria fi nal citada en el párrafo precedente
establece que las entidades sectoriales que se encuentren
realizando funciones de evaluación, supervisión,
fi scalización, control y sanción en materia ambiental deben
individualizar el acervo documentario, personal, bienes
y recursos que serán transferidos al OEFA, poniéndolo
en conocimiento y disposición de este organismo para
su análisis, así como para acordar conjuntamente los
aspectos objeto de la transferencia, los cuales serán
aprobados por Resolución del Consejo Directivo del
OEFA, determinándose la fecha en que el OEFA asumirá
las funciones objeto de la transferencia;
Que, con la fi nalidad de dar cumplimiento a lo
dispuesto en la Ley N° 29325 y dentro del proceso
gradual de transferencia de las funciones de las entidades
del Gobierno Nacional con competencias ambientales,
mediante Decreto Supremo N° 009-2011-MINAM,
publicado el 03 de junio de 2011, se aprobó el inicio del
proceso de transferencia de las funciones de seguimiento,
vigilancia, supervisión, fi scalización, control y sanción en
materia ambiental relativas a los Subsectores Industria y
Pesquería del PRODUCE al OEFA;
Que, el Artículo 3° del Decreto Supremo N° 009-2011-
MINAM dispone que el PRODUCE transfi era al OEFA
las funciones de seguimiento, vigilancia, supervisión,
fi scalización, control y sanción en materia ambiental
de los Subsectores Industria y Pesquería, otorgando la
posibilidad de ampliar el plazo mediante Resolución de
Consejo Directivo del OEFA;
Que, mediante Resolución de Consejo Directivo
N° 009-2011-OEFA/CD del 29 de diciembre de 2011 se
amplió hasta el 01 de junio de 2012 el plazo para concluir el
proceso de transferencia de las funciones de seguimiento,
vigilancia, supervisión, fi scalización, control y sanción en
materia ambiental del sector industria del PRODUCE al
OEFA, precisando las fechas al interior de dicho plazo en
que debían asumirse de manera progresiva las distintas
Actividades de Industria priorizados de acuerdo a la
Clasifi cación Industrial Internacional Uniforme – CIIU;
Que, mediante Resolución de Consejo Directivo
N° 006-2012-OEFA/CD del 01 de junio de 2012 se amplió
hasta el 30 de noviembre de 2012 el plazo para concluir el
proceso de transferencia de las funciones de seguimiento,
vigilancia, supervisión, fi scalización, control y sanción en
materia ambiental del Subsector Industria del PRODUCE
al OEFA a fi n de culminar dicho proceso iniciado mediante
Decreto Supremo N° 009-2011-MINAM;
Que, el Artículo 1° de la Resolución de Consejo
Directivo N° 010-2012-OEFA/CD del 30 de noviembre
del 2012 dispuso el inicio del proceso de ejecución de la
transferencia de las funciones de seguimiento, vigilancia,
supervisión, fi scalización, control y sanción en materia
ambiental del Subsector Industria del PRODUCE al OEFA,
lo que debería realizarse de manera progresiva conforme
al cronograma que se apruebe para tal efecto;
Que, el Artículo 2° de la Resolución citada en el párrafo
precedente establece que se priorizará la transferencia
de las actividades correspondientes a cerveza, papel,
cemento y curtiembre;
Que, a través del Artículo 1° de la Resolución de
Consejo Directivo N° 013-2012-OEFA/CD del 14 de
diciembre de 2012 se aprobó el primer cronograma de
transferencia de las funciones de seguimiento, vigilancia,
supervisión, fi scalización, control y sanción en materia
ambiental del Subsector Industria del PRODUCE al OEFA,
el cual señala que dichas funciones serían transferidas en
el Rubro Papel, entre el 01 de diciembre de 2012 y el 29
de marzo de 2013;
Que, según lo señalado en el Informe N° 003-2013-
OEFA/CTS, corresponde emitir el acto de administración
que determina la fecha en la que el OEFA asume las
funciones de supervisión, evaluación y fi scalización
en materia ambiental del Rubro Papel de la Industria
Manufacturera del Subsector Industria del PRODUCE;
Que, en atención a lo antes expuesto, en Sesión
Ordinaria N° 004-2013 del 19 de febrero de 2013 el Consejo
Directivo del OEFA —a través del Acuerdo N° 006-2013—
acordó establecer que a partir del 20 de febrero de 2013 el

REAL TIME EIRL
OEFA asume las funciones de seguimiento, supervisión,
fi scalización, control y sanción en materia ambiental del
Rubro Papel de la Industria Manufacturera del Subsector
Industria proveniente del PRODUCE;
Con los visados de la Secretaría General, de la
Dirección de Supervisión, de la Dirección de Evaluación,
y de la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación
de Incentivos; así como de la Ofi cina de Administración,
la Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto y la Ofi cina de
Asesoría Jurídica;
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29325
- Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización
Ambiental, el Decreto Supremo N° 009-2011-MINAM, y en
ejercicio de las atribuciones conferidas en el Literal n) del
Artículo 8° y en el Literal n) del Artículo 15° del Reglamento
de Organización y Funciones del OEFA aprobado por
Decreto Supremo N° 022-2009-MINAM;
SE RESUELVE:
Artículo 1°.- Determinar que a partir del 20 de febrero
de 2013 el Organismo de Evaluación y Fiscalización
Ambiental - OEFA asume las funciones de seguimiento,
supervisión, fi scalización, control y sanción en materia
ambiental del Rubro Papel de la Industria Manufacturera
del Subsector Industria proveniente del Ministerio de la
Producción – PRODUCE.
Artículo 2°.- Disponer la publicación de la presente
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano y en el Portal
Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización
Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe).
Artículo 3°.- Encargar a la Secretaría General que
solicite al Ministerio de la Producción y al Ministerio del
Ambiente la publicación de la presente Resolución en sus
respectivos portales institucionales.
Regístrese, comuníquese y publíquese.
HUGO RAMIRO GÓMEZ APAC
Presidente del Consejo Directivo
Organismo de Evaluación y Fiscalización
Ambiental - OEFA
903078-1
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dias posteriores de haberse acordado dichos aspectos,
determinandose, ademas, la fecha en que el OEFA
asumird las funciones transferidas;

Que, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley
N° 29325 y dentro del proceso gradual de transferencia de
las funciones de las entidades del Gobierno Nacional con
competencias en evaluacién, supervision, fiscalizacion,
control y sancién ambiental, mediante Decreto Supremo
N° 001-2010-MINAM se aprob6 el inicio del proceso de
transferencia de las funciones de supervision, fiscalizacién
y sancién en materia ambiental del Organismo Supervisor
de la Inversién en Energia y Mineria - OSINERGMIN
al Organismo de Evaluacion y Fiscalizacion Ambiental
— OEFA;

Que, posteriormente, por Decreto Supremo N° 002-
2011-MINAM se ampli6 en treinta (30) dias habiles
adicionales el plazo para la transferencia de las funciones
de supervision, fiscalizacion y sancién ambiental en
materia de hidrocarburos en general, del OSINERGMIN al
OEFA, previsto en el Literal b) del Articulo 3° del Decreto
Supremo N° 001-2010-MINAM, a fin de culminar dicho
proceso;

Que, dentro del plazo antes referido, mediante
Resolucion del Consejo Directivo  N° 001-2011-
OEFA/CD del 02 de marzo de 2011 se aprobaron los
aspectos objeto de la transferencia de las funciones
de supervision, fiscalizacion y sancién ambiental en
materia de hidrocarburos en general y electricidad,
entre OSINERGMIN y el OEFA, contenidos en las Actas
ndimeros 010-2010-CTOO y 001-2011-CTOO de la
respectiva Comision de Transferencia que como anexo
integraron la citada Resolucién, determinandose que la
fecha a partir de la cual el OEFA asumiria las funciones de
supervision, fiscalizacion y sancién ambiental en materia
de hidrocarburos en general y electricidad transferidas del
OSINERGMIN seria el 4 de marzo de 2011;

Que, la Resolucion N° 001-2011-OEFA/CD no
indicé expresamente que el proceso de transferencia
ejecutado entre OSINERGMIN y OEFA comprendia la
funcién de identificacion de pasivos ambientales en el
subsector hidrocarburos regulada por la Ley N° 29134
- Ley que regula los pasivos ambientales del subsector
hidrocarburos;

Que, la Ley N° 29134 estableci6 las reglas aplicables
a la gestion de los pasivos ambientales en las actividades
del subsector hidrocarburos con la finalidad de reducir o
eliminar sus impactos negativos en la salud, la poblacién,
el ecosistema circundante y la propiedad;

Que, el Numeral 6.2 del Articulo 6° del Reglamento
de la Ley N°29134, aprobado por Decreto
Supremo N° 004-2011-EM, regula las funciones del
OSINERGMIN en materia de identificacién de pasivos
ambientales del subsector hidrocarburos, asi como
dispone la remision de dicha informacién al Ministerio
de Energia y Minas - MINEM para la determinacion
de los responsables de las medidas de remediacion
ambiental correspondientes y la publicacién del
respectivo Inventario Inicial de Pasivos Ambientales
del Subsector Hidrocarburos;

Que, asimismo, el Numeral 6.3 del Articulo 6° del
citado Reglamento dispone que la autoridad a cargo
de la fiscalizacién y sancién del cumplimiento de las
obligaciones ambientales contenidas en el Reglamento
de la Ley N° 29134 es el OSINERGMIN, en tanto no
se efectle la transferencia de funciones de evaluacion,
supervision, fiscalizacién, control y sancion en materia
ambiental al OEFA, de acuerdo a lo establecido en la
Primera Disposicion Complementaria Transitoria de la Ley
N° 29325 y el Decreto Supremo N° 001-2010-MINAM;

Que, mediante Informe N° 042-2012-PCM-SGP.FSC
del 09 de octubre de 2012, la Secretaria de Gestion Publica
de la Presidencia del Consejo de Ministros sefialé que la
identificacion de pasivos ambientales de hidrocarburos es
competencia del OEFA, en el marco de la transferencia de
funciones antes referida;

Que, mediante la Consulta Juridica N° 018-2012-JUS/
DNAJ del 16 de octubre de 2012, la Direcciéon General
de Desarrollo y Ordenamiento Juridico del Ministerio
de Justicia y Derechos Humanos identific6 al OEFA
como el organismo competente para identificar pasivos
ambientales del subsector hidrocarburos; no obstante ello,

reconoci6 la falta de claridad del ordenamiento juridico
respecto de las competencias que fueron transferidas;

Que, mediante la Resolucién Ministerial N° 042-
2013-MINAM, publicada el 19 de febrero de 2013, el
Ministerio del Ambiente ha precisado que el OEFA es
competente para ejercer la funcion de identificacién de
pasivos ambientales de hidrocarburos, en el marco de lo
establecido en la Ley N° 29134;

Que, el Articulo 2° de la citada Resoluciéon Ministerial
sefiala que corresponde al Consejo Directivo del OEFA
aprobar el Plan de Identificacion de Pasivos Ambientales
en el Subsector Hidrocarburos 2013-2014;

Que, en ese sentido, la Direccién de Evaluacion ha
presentado el proyecto de Plan de Identificacion de
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos
2013-2014, el cual debe ser sometido a consideracion del
Consejo Directivo del OEFA para su respectiva evaluacion
y aprobacion;

Que, en atencién a lo antes expuesto, en Sesion
Ordinaria N° 004-2013 del 19 de febrero de 2013, el
Consejo Directivo del OEFA —a través del Acuerdo
N° 007-2013— acord6 aprobar el Plan de Identificacién
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos
2013-2014, por lo que resulta necesario formalizar este
acuerdo mediante Resolucién de Consejo Directivo,
habiéndose establecido la exoneracion de la aprobacion
del Acta respectiva a fin de asegurar su vigencia
inmediata;

Con el visado de la Secretaria General, la Direccion de
Evaluacién, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la
Oficina de Asesoria Juridica;

De conformidad con lo dispuesto en la Resolucién
Ministerial N° 042-2013-MINAM, y en ejercicio de la
atribuciones conferidas en los Literales a) y n) del
Articulo 8° y el Literal n) del Articulo 15° del Reglamento
de Organizaciéon y Funciones del OEFA, aprobado por
Decreto Supremo N° 022-2009-MINAM,;

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Aprobar el Plan de Identificacién de
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos
2013-2014 del Organismo de Evaluacion y Fiscalizacion
Ambiental - OEFA, el que como Anexo forma parte de la
presente Resolucion.

Articulo 2°.- Encargar a la Direcciéon de Evaluacion
del OEFA la implementacion del Plan aprobado en el
Articulo 1° de la presente Resolucién, obligandosele a
emitir Reportes Informativos dando cuenta de los avances
de la ejecucion mensual del referido Plan.

Articulo 3°.- Encargar a la Coordinaciéon de
Proyectos Normativos de la Alta Direccion y a la
Direccion de Evaluacion del OEFA la elaboracion del
Proyecto de Directiva para la Identificacion de Pasivos
Ambientales sefialada en el Numeral Ill del Plan
aprobado mediante el Articulo 1°, en un plazo de quince
(15) dias habiles contado a partir de la publicacion de la
presente Resolucién.

Articulo 4°.- Disponer la publicacion de la presente
Resoluciéon en el diario oficial EI Peruano y en el Portal
Institucional de Organismo de Evaluacion y Fiscalizacion
Ambiental (www.oefa.gob.pe).

Articulo 5°.- Disponer la publicacién del Plan de
Identificacion de Pasivos Ambientales en el Subsector
Hidrocarburos 2013-2014 en el Portal Institucional de
Organismo de Evaluacién y Fiscalizacién Ambiental (www.
oefa.gob.pe).

Articulo 6°.- Encargar a la Secretaria General que
notifique la presente Resolucién y su Anexo al Ministerio
de Energia y Minas - MINEM, asi como al Organismo
Supervisor de la Inversion en Energia y Mineria -
OSINERGMIN.

Registrese, comuniquese y publiquese.
HUGO RAMIRO GOMEZ APAC
Presidente del Consejo Directivo

Organismo de Evaluacion y Fiscalizacion Ambiental
- OEFA
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